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Instalará INM 28 albergues para migrantes 
 
El Instituto Nacional de Migración (INM) planea instalar 160 “puntos de 
rescate humanitario” así como 28 albergues destinados a “brindar atención 
temporal, protección, asistencia humanitaria y condiciones dignas a 
personas migrantes nacionales y extranjeras en situación de vulnerabilidad”. 
 
Sin establecer el monto que destinará a ese servicio, en la licitación lanzada por la 
dependencia federal para la contratación de una empresa que se encargue de la 
instalación de los albergues, pide que éstos cuenten con refrigeradores, horno de 
microondas, regaderas y plantas de energía eléctrica, con la intención de que 
comiencen a operar desde la primera semana de junio y hasta concluir el presente 
año. 
 
En las especificaciones, solicita carpas de distintos tamaños; las más grandes de 
10 x 40 metros y las más pequeñas de 3 x 3. También pide que se instalen domos, 
cableado eléctrico, literas, lavaderos y sanitarios. 
 
Menos rechazos aéreos 
 
A la par, el INM reportó una reducción de 70 por ciento de los rechazos de 
personas que buscaron ingresar vía aérea a México durante el primer 
trimestre del año. A pesar de ello, en el caso de los colombianos se mantiene 
un alto número y es de ma-nera notoria el país de origen al que más accesos 
a México se niegan. 
 
Colombia una de las naciones que participará en Guadalajara durante el mundial 
de futbol que iniciará en dos semanas y media. 
 
Luego de que en los primeros tres meses de 2025 las autoridades 
migratorias reportaron el rechazo de 8 mil 555 extranjeros, para el periodo 
enero-marzo del presente año fueron 2 mil 682 personas. De esa cifra, 50 por 
ciento son colombianos. 
 
Aunque por protocolo internacional, desde el momento de abordar un avión las 
aerolíneas y autoridades corroboran que los viajeros cuen-ten con la 
documentación requerida para cada país, como pasaporte vigente y visa en caso 
de ser necesaria, una gran parte de los rechazos se registran hasta el momento 
de descender, durante las inspecciones de agentes del INE en los aeropuertos 
mexicanos, y son obligados a tomar un avión de regreso. 
 



 
 
 

La elevada tasa de registro de rechazos a colombianos ha generado 
recomendaciones por parte de la Comisión Nacional de Derechos Humanos 
(CNDH), así como decenas de “notas” enviadas por las autoridades de ese país a 
la cancillería mexicana. (Néstor Jiménez, La Jornada, Política, p. 16) 

 

Irán convierte a Tijuana en punto sensible del Mundial 
 

 
 
El campamento base de Irán en Tijuana obliga a México a tratar una parte del 
Mundial 2026 como una operación de seguridad con componente 
geopolítico, no sólo deportivo. La selección trasladó su concentración desde 
Arizona para evitar complicaciones de visados en Estados Unidos, asegurar 
condiciones para su delegación y reducir tiempos hacia las sedes donde 
jugará. 
 
Aunque los partidos del Grupo G no tendrán sede mexicana, el cambio coloca a 
Tijuana dentro del mapa operativo de una selección con tensiones abiertas frente 
al país vecino. El riesgo para México se concentra en hoteles, entrenamientos, 
rutas terrestres, aeropuertos, cruces fronterizos y posibles concentraciones de 
aficionados alrededor de la delegación. 
 
En entrevista con La Razón, Daniel Espinoza, presidente de la Asociación 
Mexicana de Seguridad Privada (AMESP), explicó que el operativo 
mundialista trabaja bajo un esquema “multicapa”, con coordinación entre 
autoridades federales, estatales, municipales y empresas privadas. 
 
Antes del cambio de sede, especialistas consideraban que Irán no tendría 
presencia operativa en México; con la instalación en Tijuana, el análisis cambia, 
porque el país deberá cubrir a una delegación con un perfil de riesgo muy 
específico, que utilizará el territorio como punto de descanso, preparación y 
tránsito hacia EU. 
 
 
 

https://www.jornada.com.mx/2026/05/25/politica/016n2pol


 
 
 

México no enfrenta, con los datos públicos disponibles, una amenaza 
concreta asociada a la selección iraní. El punto central para los expertos es 
otro que va ligado a cómo la presencia del equipo añade una capa 
diplomática y de inteligencia a un evento que ya exigía control de multitudes, 
protección de infraestructura, revisión de rutas, monitoreo de accesos y 
coordinación binacional. 
 
Hacia dentro del operativo, Daniel Espinoza señaló que los riesgos “se vuelven 
multifactoriales” cuando un evento internacional mezcla afición, política, logística y 
posibles tensiones entre países. En esos casos, explicó, las empresas privadas no 
sustituyen a las autoridades de inteligencia, pero sí reciben información cuando un 
encuentro o delegación requiere atención especial, como es el caso iraní. 
 
La Federación Iraní de Futbol informó que el equipo quedará instalado en la 
ciudad fronteriza, al sur de San Diego, después de meses de incertidumbre 
por permisos migratorios, seguridad y trato a sus integrantes. Irán jugará 
contra Nueva Zelanda el 15 de junio y frente a Bélgica el 21 en Los Ángeles, 
además de enfrentar a Egipto el 26 en Seattle. 
 
Registros migratorios, protección de la delegación, vigilancia hotelera, 
resguardo de entrenamientos, traslados hacia el aeropuerto y coordinación 
con autoridades estadounidenses integran el perfil más sensible para 
Tijuana según los expertos. 
 
La ciudad no recibirá partidos, pero sí una operación que puede convertir un 
campamento deportivo en un punto de observación diplomática durante el 
torneo internacional de futbol. (Elizabeth Hernández, La Razón, México, p. 13) 
 

Acaparan Rocha Cantú y Abdalá contratos, acusan 
 
En dos años, la empresa de seguridad Serprosep y sus filiales han 
construido un monopolio en el sector con ganancias de casi 8 mil millones 
de pesos al ser beneficiadas por secretarías e instituciones de gobierno con 
licitaciones a modo y sin fundamento legal, de acuerdo con una 
investigación de EL UNIVERSAL. 
 
Serprosep, que ha conseguido contratos con al menos nueve entes públicos 
desde 2024, está ligada a Julio Antonio de Regil Abdalá, hijo de Julia Elena 
Abdalá Lemus, pareja del exdirector de la Comisión Federal de Electricidad 
(CFE) Manuel Bartlett, así como con Raúl Rocha Cantú, propietario de Miss 
Universo, vinculado al huachicol fiscal y tráfico de armas. 
 
 
 
 

https://www.razon.com.mx/mexico/2026/05/25/iran-convierte-a-tijuana-en-punto-sensible-del-mundial/


 
 
 

Empresarios del ramo que solicitaron el anonimato al ser entrevistados 
denunciaron que en las licitaciones ganadas por Serprosep se exigieron 
certificaciones y cumplimientos de estándares internacionales que no tienen 
fundamento legal debido a que en México no existe quién pueda hacer este 
tipo de certificaciones; por ello, denuncian que alrededor de 15 empresas 
que han competido por contratos en materia de seguridad han quedado 
descartadas. 
 
Edificio polémico 
 
Un dato revelador es que la empresa Serprosep S.A. de C.V., tiene su 
domicilio en la calle de Séneca 350, en Polanco, de acuerdo con su página 
oficial y por los registros ante la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana (SSPC). 
 
Una investigación de Mexicanos Contra la Corrupción y la Impunidad (MCCI) 
reveló que un domicilio ubicado en Séneca 350, Polanco, propiedad del hijastro de 
Manuel Bartlett, es usado por empresas y operadores clave de la red criminal 
atribuida a Raúl Rocha Cantú, vinculado con el huachicol fiscal y el tráfico de 
armas. 
 
Dicho inmueble pertenece a Julio Antonio de Regil Abdalá, hijo de Julia Abdalá, 
empresaria y pareja conocida públicamente de Manuel Bartlett. 
 
“Dicho domicilio tiene vinculación con personas físicas y morales ligadas a Raúl 
Rocha —empresario ligado a Miss Universo—, donde se presume como 
beneficiarias a empresas ganadoras de contratos de seguridad encabezadas por 
Sandalio Sainz de la Maza, representante de Serprosep, así como Jorge Alberts 
(socio de Raúl Rocha Cantú) y Juan José Reyes Mote”, expusieron empresarios 
del ramo que solicitaron el anonimato por temor a represalias. 
 
Denuncias sin respuesta 
 
Los empresarios expusieron a este diario que ya se ha presentado una 
decena de denuncias ante la Comisión Nacional Antimonopolio, la Comisión 
Anticorrupción de la Cámara de Diputados, la Secretaría Anticorrupción y 
Buen Gobierno, así como en los órganos internos de control de las 
dependencias, sin ninguna respuesta. 
 
Las licitaciones en favor de Serprosep han sido obtenidas del ISSSTE, el 
Instituto Politécnico Nacional (IPN), el Instituto Nacional de Migración (INM), 
el Instituto Nacional de Bellas Artes (INBAL), la Procuraduría Federal del 
Consumidor (Profeco), las secretarías de Salud y de Comunicaciones y 
Transportes; el IMSS-Bienestar y la Autoridad Educativa Federal en la 
Ciudad. 
 



 
 
 

Junto con Serprosep han sido beneficiadas en esos contratos empresas filiales o 
aliadas de la misma, como Armour King S.A. de C.V., Grupo Protector 53; 
Serprocorp y Servicios Industriales e Institucionales. 
 
Se trata, aseguran los empresarios, de licitaciones a modo, cuyo monto global de 
los contratos adjudicados es de 7 mil 940 millones 323 mil 492.93 pesos. Tres 
contratos son de 2025 y el resto, de 2026. 
 
De acuerdo con las denuncias desde el punto de vista normativo, la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público, la Ley Federal 
de Seguridad Privada, las recomendaciones para la Contratación de los 
Servicios de Seguridad y Vigilancia emitidas el 11 de julio de 2024 por la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno no reconocen a los “estándares 
de competencia” como requisito legal para acreditar la capacitación de 
trabajadores. 
 
Sin embargo, las nueve dependencias señaladas están solicitando ese tipo de 
estándares y el cumplimiento de normas oficiales que sólo realiza una certificadora 
—International Qualiti Solution Register— en todo el país. 
 
Dicha empresa emite el certificado ISO 55001:2014 en Gestión de Activos y 
Sistemas de Gestión, así como la ISO/IEC 17024:2012 para la Certificación de 
Personas. 
 
“Es un monopolio que sólo una empresa en el país realice este tipo de 
certificaciones, que paradójicamente sólo se están otorgando a Serprosep y las 
empresas aliadas o filiales de la misma, además de que estas certificaciones no 
están contempladas en la ley”, exponen. 
 
Las denuncias presentadas son por la posible comisión de faltas administrativas 
graves derivadas de la imposición de requisitos técnicos carentes de fundamento 
legal. 
 
Además, corrupción, colusión y uso ilícito de atribuciones y facultades, ejercicio 
abusivo de funciones, cohecho y peculado. 
 
La denuncia presentada ante la Comisión Nacional Antimonopolio, que no ha 
tenido respuesta, es por la posible práctica monopólica y la falta de 
condiciones equitativas para los participantes en licitaciones del sector de 
seguridad, ya que International Qualiti Solution Register es la única 
certificadora en el país. 
 
 
 
 
 



 
 
 

Hay licitaciones a modo, denuncian 
 
La licitación LA-56-AYO-056AY-O955-N-45-2026 Servicios de Salud del 
Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-Bienestar) es 
por un monto de adjudicación de 4 mil 920 millones 85 mil 440 pesos en 
favor de Serprosep, Serporcorp, Armour King, Sepiver y Servicios 
Industriales e Institucionales. 
 
También destaca la licitación LA-51-GYN-051GYN005-N-2-2025 del ISSSTE por 
un monto de adjudicación de mil 424 millones 660 mil 490 pesos. Las ganadoras 
nuevamente fueron Serprosep y Armour King, bajo el argumento de que fueron las 
únicas que cumplieron las certificaciones. 
 
En la licitación LA-09-712-009000987-N-5-2026, otorgada por la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes por un monto de adjudicación de 
135 millones 38 mil 750 pesos, las beneficiarias fueron Serprosep y Serprocorp. 
 
El contrato de la Secretaría de Salud, con la licitación LA-12-512-012000991-N-7-
2025, fue a favor de Serprosep, por un monto de 127 millones 258 mil 196 pesos 
para la vigilancia intramuros de unidades administrativas durante un periodo de 
nueve meses. 
 
En el caso del Instituto Nacional de Migración, también señalado de 
beneficiar a la empresa Armour King, la licitación es LA-04-K00-004K00001-
N-2-2026 y el monto de adjudicación es de 427 millones 977 mil 228.36 
pesos. 
 
Durante la gestión de Francisco Garduño, entre 2021 y 2023, el INM fue 
señalado de otorgar contratos por más de 500 millones de pesos a dos 
empresas de seguridad privada para custodiar 25 estaciones migratorias del 
país, sin licitaciones de por medio. 
 
Las compañías contratadas fueron Servicios Especializados de 
Investigación y Custodia S.A. de C.V., y Grupo de Seguridad Privada CAMSA 
S.A. de C.V. Esta última era la encargada de custodiar la estación migratoria 
de Juárez, donde el 27 de marzo de 2023 se registró el incendió que le costó 
la vida a 40 personas migrantes. (Luis Carlos Rodríguez, El Universal, Ocho columnas 

y Nación, p. A4) 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/acaparan-rocha-cantu-y-abdala-contratos-acusan/
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Información Migratoria de los Estados 

 
Chiapas 
 

Comunidades de Chiapas se unen y resisten, frente a la violencia 
criminal 
 

 
 
San Cristóbal de Las Casas, Chis., Además de la resistencia defensiva que se 
convierte en la creación de formas de vida autónomas, la organización 
colectiva, el autogobierno y la defensa del territorio se han vuelto actos para 
desactivar la violencia estructural en las regiones de la Sierra y la Frontera 
de Chiapas, afirmaron agrupaciones civiles. 
 
“Esta concepción ilumina y revela la potencia de quienes, desde abajo, construyen 
alternativas que desafían su lógica”, agregaron en el segundo informe titulado 
Chiapas, la paz pendiente, elaborado por el Grupo de Trabajo Región Frontera, 
integrado por el Centro de Derechos Humanos Fray Bartolomé de Las Casas 
(Frayba), la Red Nacional de Organismos Civiles de Derechos Humanos Todos los 
Derechos para Todas, Todos y Todes, la agrupación denominada Movilidades 
Libres y Elegidas, Voces Meseoamericanas y Servicios y Asesoría para la Paz, 
con el acompañamiento del Servicio Internacional por la Paz (Sipaz) y de la 
organización sueca llamada Swefor. 
 
Señalaron que las relaciones sociales de interdependencia que a lo largo del 
tiempo se han mantenido en los diversos espacios como iglesias, ejidos, 
comunidades y familia, permiten afrontar la violencia de maneras 
diferenciadas y posibilita un horizonte en los planes de vida en el futuro, de 
acuerdo con los valores comunitarios, como el respeto ante la vida y una 
conciencia crítica ante el sistema político actual, que hizo posible la 
violencia reciente en las regiones de la Sierra y la Frontera del estado. 
 



 
 
 

La apuesta hacia el futuro: trabajo con niños y jóvenes 
 
Expresaron que “las apuestas hacia el futuro son el trabajo con jóvenes e 
infancias, para formar generaciones que sean capaces de valorar y trabajar 
por la comunidad, para el bien común, lo que representa un gran reto, pero a 
la vez, resulta imprescindible”. 
 
Manifestaron que “desde los pueblos se reconoce que la paz con justicia es 
lo que tanto anhelan pueblos azotados por la violencia estructural y criminal, 
para lo que se necesita analizar cuáles han sido los problemas que 
originaron la violencia que se ha vivido en los últimos años, para trabajar la 
justicia y que algún día estén garantizadas las condiciones para trabajar 
libremente, para desarrollarse humanamente, en armonía con la naturaleza, 
para vivir bien del trabajo realizado y tener acceso a la alimentación y la 
salud; para decidir libremente, poder caminar sin sufrir ningún atropello”. 
 
En el capítulo sobre pacificación, las agrupaciones reiteraron que de acuerdo con 
los testimonios recogidos en las comunidades ubicadas en esas zonas colindantes 
con Guatemala, “la paz no se reduce a la ausencia de enfrentamientos armados ni 
a indicadores oficiales de seguridad”. 
 
Por el contrario, dijeron, “aparece vinculada a condiciones mucho más amplias: la 
posibilidad de vivir sin miedo, la libertad de habitar el espacio público, el acceso 
efectivo a la justicia, el respeto a los derechos, la posibilidad de trabajar 
dignamente y de vivir en armonía con el territorio. En este sentido, la paz emerge 
como una experiencia profundamente cotidiana y relacional, ligada a la dignidad, 
la libertad y el cuidado de la vida colectiva”. 
 
Aseguraron que “la paz, tal como la imaginan las comunidades, aparece hoy más 
como un horizonte ético y político que como una realidad tangible”. 
 
Manifestaron que la documentación recopilada muestra que en 2025, la Sierra y la 
Frontera del estado “continuaron enfrentando la persistencia de distintos hechos 
de violencia, en particular desaparición forzada y el desplazamiento forzado 
interno”. 
 
Afirmaron que “este escenario se explica, por un lado, por la presencia 
permanente de la delincuencia organizada, empeñada en mantener el control 
sobre los territorios ocupados y, por otro, pese a la puesta en marcha de una 
estrategia de seguridad pública basada en el despliegue intensivo de 
capacidades operativas, la ampliación normativa de las funciones policiales 
y la construcción de una narrativa pública de restauración del orden”. 
 
 
 
 



 
 
 

Según las organizaciones que elaboraron el informe la Sierra y la Frontera de 
Chiapas, “donde las comunidades enfrentan históricamente condiciones de 
marginación y violencia, se ha convertido en un espejo de las tensiones 
nacionales: Crisis de desapariciones, asesinatos, desplazamientos forzados, 
vulnerabilidad y expresiones de violencia múltiple”. 
 
Sostuvieron que “los desafíos en materia de derechos humanos en esta 
región exigen más que discursos: requieren una voluntad política renovada 
que coloque la dignidad humana en el centro, que fortalezca las 
instituciones civiles y que atienda las realidades locales con estrategias de 
prevención y justicia”. 
 
Sólo así, subrayaron, “será posible revertir la tendencia regresiva y construir un 
horizonte en el que las comunidades chiapanecas puedan vivir libres de miedo, 
violencia y fuera del control de la delincuencia organizada, con el contubernio de 
los gobiernos en sus tres niveles de poder y con garantías efectivas de derechos”. 
 
Destacaron que en 2025 “hubo un aumento significativo de casos de 
desaparición de personas y una nueva reconfiguración territorial: Tapachula 
se colocó como el municipio con más casos, detrás de Tuxtla Gutiérrez y 
Frontera Comalapa, que registró un incremento sorprendente”. 
 
Por otro lado, indicaron, “el hallazgo de fosas clandestinas, entre finales de 
2024 y los primeros meses de 2025, también se dio en algunos de los 
municipios con casos de desaparición forzada. No podemos obviar que la 
desaparición forzada, y el hallazgo de cuerpos en fosas clandestinas, están 
muchas veces vinculados”. 
 
Recordaron que ha habido desplazamientos forzados “también en municipios con 
desapariciones, pero, además, con otro elemento presente: la migración. Chiapas 
es una región fronteriza, con fronteras, dispositivos y flujos de personas 
internacionales y nacionales migrantes. 
 
“Además, no sólo encontramos rutas y flujos migratorios, también observamos 
proyectos extractivistas y desarrollistas en municipios colindantes con Guatemala: 
Minería en Chicomuselo o en la costa; plantaciones de palma de aceite en el 
norte, Selva Lacandona y Soconusco o plantaciones de mango en el Soconusco”. 
(Elio Henríquez /Corresponsal, La Jornada, Estados, p. 30) 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.jornada.com.mx/2026/05/25/estados/030n1est


 
 
 

Tamaulipas 
 

Ubican a migrantes 
 

 
 
La Patrulla Fronteriza reportó que el sábado 20 extranjeros indocumentados 
fueron detenidos en una casa de seguridad en Laredo, Tamaulipas. Agentes 
hicieron el hallazgo, luego de que dos contrabandistas involucrados en incidentes 
separados de persecución estuvieran vinculados al inmueble. (Mauro de la Fuente, 

Reforma, Nacional, p. 12) 
 
 

Información Migratoria Internacional 

 
Estados Unidos 
 

Rubio defiende el trato a migrantes 
 

 
 
NUEVA DELHI.– El secretario de Estado de Estados Unidos, Marco Rubio, 
defendió el sistema migratorio de la actual administración e insistió en que 
será más eficiente. 
 
“Estamos modernizando nuestro sistema de inmigración para el siglo XXI, 
de modo que sea un sistema que beneficie tanto a Estados Unidos como a 
las personas que llegan. Una vez modernizado, lograremos un sistema más 
eficiente y beneficioso”, dijo Rubio durante su visita a India. 
 



 
 
 

El secretario mantuvo conversaciones con el ministro de Asuntos Exteriores 
de la India, Subrahmanyam Jaishankar, en las que abordaron temas como la 
migración, Oriente Medio, el comercio y el suministro energético. 
 
Jaishankar expresó que la India y Estados Unidos tenían intereses comunes y 
retos compartidos, y que la India apoyaba la seguridad del paso marítimo. 
 
Afirmó que ambas partes también debatieron los esfuerzos para concluir un 
acuerdo comercial bilateral en una fecha próxima. 
 
Estados Unidos hantratado de acercarse a la India para configurar un contrapeso 
a la creciente influencia china en el Indo-Pacífico, aunque las relaciones se 
tensaron después de que EU impuso aranceles. 
 
Marco Rubio describió a la India como un socio estratégico importante y afirmó 
que ambos países estaban alineados en materia de terrorismo y energía. También 
señaló que la India se encontraba entre los países con influencia global. (Reuters, 

Excélsior, Global, p. 32) 
 

Cierra tribunal clave de casos de asilo 
 
SAN FRANCISCO.- Ya no hay migrantes esperando fallos en el principal 
tribunal de migración de San Francisco, ni abogados presentando 
argumentos. 
 
La corte, que contaba con 21 jueces cuando el Presidente Donald Trump juró el 
cargo el año pasado, solo tenía dos cuando cerró sus puertas el 1 de mayo. 
 
El resto fue despedido, se jubiló o renunció en medio de una purga de jueces 
federales de migración llevada a cabo por la Casa Blanca. 
 
El cierre es un reflejo más de la agitación que ha trastocado el sistema de 
tribunales de migración, mientras la Administración busca maneras de 
agilizar su enorme acumulación de 3.8 millones de casos de asilo y deportar 
a la mayor cantidad de personas posible. 
 
Las tasas de denegación de asilo se han disparado a medida que el Gobierno ha 
destituido a casi 100 jueces considerados demasiado liberales y ha aprobado el 
uso de cientos de abogados militares para reemplazarlos. 
 
Se ha producido detención de migrantes al llegar a los juzgados u oficinas 
gubernamentales para comparecer ante el tribunal de asilo. 
 
 
 
 



 
 
 

En medio de la conmoción nacional, San Francisco es la primera gran ciudad 
que se queda sin un tribunal de migración principal, lo que genera caos y 
disfunción en una región conocida por su hospitalidad hacia los solicitantes 
de asilo 
 
Los dos jueces restantes trabajarán desde otro edificio federal en la ciudad, 
pero formarán parte de un tribunal de migración al otro lado de la bahía. 
 
La mayoría de los 117 mil casos de migración del tribunal se han trasladado 
a un juzgado en Concord, una ciudad a unos 48 kilómetros de distancia que 
abrió sus puertas hace dos años para ayudar a descongestionar el sistema 
judicial de San Francisco. (AP, Reforma, Internacional, p. 15) 
 

El “enemigo” adentro 
 

 
 
En septiembre del año pasado, la Casa Blanca y el Departamento de Justicia 
anunciaron que aquellos con perspectivas de antiestadunidense o 
anticapitalismo, como los que se oponen a medidas de control migratorio, 
serían señalados como posibles sospechosos de “terrorismo”. En la imagen, 
una marcha en el Día sin Reyes, en Minesota. (Foto Afp, La Jornada, Mundo, p. 27) 
 

Nuevas medidas para la ‘green card’ 
 

 
 

https://www.jornada.com.mx/2026/05/25/opinion/027o1mun


 
 
 

El gobierno de Estados Unidos anunció que exigirá a los migrantes 
temporales salir del país para poder solicitar la residencia permanente, 
conocida como "green card". 
 
El Servicio de Ciudadanía e Inmigración de Estados Unidos (USCIS) 
argumentó en un comunicado que así lo estipula la Ley de Inmigración y 
Nacionalidad, pero que los sucesivos gobiernos no habían hecho cumplir 
esa disposición. 
 
Bajo esta política, las personas que se encuentren en Estados Unidos con visas 
temporales, como las destinadas a trabajo, turismo o estudios, y que deseen 
cambiar su estatus a residente permanente, deberán abandonar el país y tramitar 
el proceso ante el consulado estadounidense en su lugar de origen. 
 
Actualmente, algunos migrantes temporales solicitan un cambio de estatus 
migratorio dentro de Estados Unidos porque califican para la residencia ya 
sea por matrimonio, empleo o reunificación familiar, y piden su "green card" 
desde el país, un proceso que puede tardar años y durante el cual se les 
renuevan sus visados. 
 
El gobierno de Donald Trump, sin embargo, planea que esas personas regresen a 
sus países y acudan a un consulado del Departamento de Estado para los 
trámites, salvo en circunstancias excepcionales que no han sido especificadas. 
 
"Retomamos el propósito original de la ley para garantizar que los 
extranjeros se desenvuelvan correctamente en nuestro sistema de 
inmigración. De ahora en adelante, un extranjero que se encuentre 
temporalmente en Estados Unidos y desee obtener la 'green card' deberá 
regresar a su país de origen para solicitarla, salvo en circunstancias 
excepcionales", declaró el portavoz de USCIS, Zach Kahler. De esa forma, 
aseguró, "se reduce la necesidad de localizar y deportar a quienes deciden 
permanecer ilegalmente" en el país. (Fernanda Muñoz, Reporte Índigo, Latitud, p. 29) 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para el fortalecimiento del Sistema Municipal DIF 
Tuxtla Gutiérrez, para la atención de niñas, niños y adolescentes en contexto 
de migración y a la población sujeta de asistencia social, 2026, que celebran 
el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, el Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Chiapas y el Municipio de 
Tuxtla Gutiérrez, conjuntamente con el Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia de dicho municipio. 
 



 
 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
Salud.- Secretaría de Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia. 
 
CONVENIO DE COORDINACIÓN No. SNDIF/DGAJ-C/040/2026 
 
CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
FEDERALES CON CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA EL FORTALECIMIENTO 
DEL SISTEMA MUNICIPAL DIF TUXTLA GUTIÉRREZ, PARA LA ATENCIÓN DE 
NNA EN CONTEXTO DE MIGRACIÓN Y A LA POBLACIÓN SUJETA DE 
ASISTENCIA SOCIAL, 2026, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL SISTEMA 
NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN 
ADELANTE EL "SNDIF", A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
COORDINACIÓN Y FOMENTO A POLÍTICAS PARA LA PRIMERA INFANCIA, 
FAMILIAS Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, REFERIDA 
EN ADELANTE COMO "DGCFPPIFPSV", REPRESENTADA POR LA LCDA. 
ROSALÍA TOSTADO BENÍTEZ, DIRECTORA GENERAL, ASISTIDA POR LA 
LCDA. YENI FERNANDA NERI RESÉNDIZ, DIRECTORA DE SEGUIMIENTO A 
LA ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL Y, POR LA 
OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 
ESTADO DE CHIAPAS, EN ADELANTE REFERIDO COMO EL "SEDIF", 
REPRESENTADO POR LA MTRA. ANA ISABEL GRANDA GONZÁLEZ, 
DIRECTORA GENERAL, ASISTIDA POR LA LCDA. MARGARITA TRUJILLO 
CASTILLO, COORDINADORA OPERATIVA DE CENTROS ASISTENCIALES; Y, 
EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TUXTLA GUTIÉRREZ, 
REPRESENTADO POR EL LIC. ANGEL CARLOS TORRES CULEBRO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, CONJUNTAMENTE CON EL 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE ESE 
MUNICIPIO, REPRESENTADO POR LA LCDA. ESTEPHANIE FRÍAS CORDOVA, 
DIRECTORA GENERAL DEL DIF MUNICIPAL, EN LO SUCESIVO 
"AYUNTAMIENTO Y SMDIF" A QUIENES, ACTUANDO DE MANERA 
CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES". (Diario Oficial de la 

Federación) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5788405&fecha=25/05/2026#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5788405&fecha=25/05/2026#gsc.tab=0


 
 
 

Seguridad 

 

Rusia, China e Irán, socios de los cárteles mexicanos contra EU 
 

 
 
México se consolidó como eje operativo de un nuevo escenario de seguridad 
global, donde potencias estatales autoritarias de Europa, Asia y Oriente 
Medio se alían con redes del crimen organizado. 
 
De acuerdo con analistas del Centro para el Estudio de la Democracia (CSD, 
por sus siglas en inglés), regímenes como Rusia, China e Irán utilizan de 
manera sistemática a los cárteles mexicanos, medios de comunicación y 
políticos como instrumentos de su proyección geopolítica para vulnerar la 
seguridad de Occidente y contrarrestar la influencia de Estados Unidos en la 
región. 
 
En el informe Alianzas en la sombra: Potencias autoritarias y el nexo de la guerra 
híbrida en América Latina, que han presentado a la Casa Blanca, los analistas 
Martin Vladimirov, Sara Gálvez y Brendon Zhan detallan que la frontera tradicional 
entre las actividades diplomáticas legítimas del Estado y los actores criminales ha 
sido deliberadamente disuelta, lo que permite a las potencias autoritarias avanzar 
en objetivos de desestabilización política, penetración de inteligencia, 
ciberespionaje y operaciones financieras complejas, minimizando el costo 
diplomático directo y aprovechando las capacidades territoriales de las mafias 
locales. 
 
Por ejemplo, para consolidar la infraestructura en el terreno, las redes estatales 
rusas operan en coordinación transaccional con las dos principales organizaciones 
delictivas de México. 
 



 
 
 

China controla la cadena de suministro global de precursores químicos para la 
manufactura ilícita de fentanilo y metanfetaminas, mientras que Irán aprovecha 
para el contrabando de componentes de doble uso y sistemas informáticos de 
navegación aérea. 
 
Usar a las organizaciones delictivas, a los medios de comunicación y a políticos 
del país para contrarrestar la influencia de EU en la región es el plan de las 
“potencias autoritarias”, según el Centro para el Estudio de la Democracia 
 
La consolidación de alianzas estratégicas entre potencias estatales autoritarias 
de Europa, Asia y Oriente Medio y redes transnacionales del crimen 
organizado en América Latina ha configurado un nuevo escenario de seguridad 
global, en el cual México funciona como uno de los principales ejes operativos. 
 
Para Martin Vladimirov, Sara Gálvez y Brendon Zhan, analistas del Programa 
Geoeconómico del Centro para el Estudio de la Democracia (CSD, por sus 
siglas en inglés) de Estados Unidos, y autores del informe Alianzas en la 
sombra: Potencias autoritarias y el nexo de la guerra híbrida en América 
Latina, que han presentado a la Casa Blanca, regímenes como Rusia, China 
e Irán utilizan de manera sistemática a los cárteles mexicanos, medios de 
comunicación y políticos de la actual administración de Morena como 
instrumentos de su proyección geopolítica para vulnerar la seguridad 
hemisférica de Occidente y contrarrestar la influencia de Estados Unidos en 
la región. 
 
El documento del CSD establece que la frontera tradicional entre las 
actividades diplomáticas legítimas del Estado y los actores criminales ha 
sido deliberadamente disuelta. Esta “fusión híbrida” permite a las potencias 
autoritarias avanzar en objetivos de desestabilización política, penetración 
de inteligencia, ciberespionaje y operaciones financieras complejas, 
minimizando el costo diplomático directo y aprovechando las capacidades 
territoriales de las mafias locales. 
 
Inteligencia y armamento 
 
El análisis de seguridad del CSD destaca de manera preferente el despliegue 
del aparato de inteligencia de la Federación Rusa en territorio mexicano. 
Tras las expulsiones masivas de diplomáticos y oficiales rusos en Europa a 
raíz de la invasión a Ucrania, el Kremlin redirigió de manera sustancial sus 
activos operativos hacia América Latina. México concentra actualmente el 
mayor despliegue de personal acreditado del Directorio Principal del Alto 
Estado Mayor de las Fuerzas Armadas (GRU) y del Servicio de Inteligencia 
Exterior (SVR) a escala global, con un incremento neto estimado de 60% en 
su personal oficial. 
 



 
 
 

Este fortalecimiento diplomático proporciona cobertura logística y de mando 
a operaciones encubiertas en la frontera norte del país. Los flujos 
migratorios masivos han sido identificados por los analistas del CSD como 
un vector de penetración táctica. 
 
Entre 2022 y 2024, se registró el ingreso a México de más de 166 mil ciudadanos 
rusos. Los informes de seguridad integrados detallan que aproximadamente 73 mil 
de ellos intentaron o concretaron el cruce irregular de la frontera estadunidense. 
En el marco de estos movimientos terrestres, agencias de contrainteligencia 
detectaron de forma directa al menos 13 agentes operativos del GRU infiltrados, 
encargados de establecer células de recopilación de información en territorio 
norteamericano. 
 
Para consolidar la infraestructura en el terreno, las redes estatales de Moscú 
operan en coordinación transaccional con las dos principales organizaciones 
delictivas de México: el Cártel de Sinaloa y el Cártel Jalisco Nueva Generación 
(CJNG). Esta cooperación se traduce fundamentalmente en el suministro de 
armamento y la transferencia de capacidades tecnológicas. 
 
Los registros de decomisos y operaciones de las Fuerzas Armadas federales 
mexicanas entre 2022 y 2024 indican que 60% del armamento pesado e industrial 
incautado a los cárteles corresponde a manufactura de origen ruso. Los arsenales 
recuperados incluyen fusiles automáticos Kalashnikov de última generación, 
granadas de fragmentación bélica y sistemas de proyectiles antitanque portátiles 
de grado militar. 
 
En el ámbito tecnológico, el informe del CSD denuncia el desvío y la 
adquisición por parte de los cárteles mexicanos de sistemas rusos 
avanzados de interceptación de comunicaciones de nivel estatal conocidos 
como SORM (Sistema de Medidas de Investigación Operativa), así como de 
software especializado de ciberespionaje militar. 
 
Estas herramientas operativas proveen a las facciones criminales de capacidades 
avanzadas de contrainteligencia, posibilitando la intervención de frecuencias 
tácticas de las fuerzas de seguridad mexicanas y el monitoreo de operaciones de 
agencias federales estadunidenses –como la DEA– que operan en territorio 
mexicano. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

Russia Today e Influencia 
 
El despliegue de guerra híbrida rusa en México incluye una robusta infraestructura 
de propaganda digital y manipulación de la opinión pública a través del canal de 
televisión estatal RT en Español (Russia Today). Las métricas cuantitativas 
presentadas en la investigación exponen el alcance estratégico de este medio: RT 
en Español computó una cifra histórica de 715 millones de impresiones y visitas en 
la red social X provenientes exclusivamente de cuentas localizadas dentro de los 
límites territoriales de México en el lapso de un año. 
 
El informe detalla que este tráfico no responde a comportamientos de consumo 
orgánico o periodístico tradicional, sino a un esquema centralizado de 
amplificación algorítmica y despliegue de granjas de cuentas automatizadas 
(bots). El objetivo principal de esta campaña informativa consiste en erosionar la 
confianza ciudadana en las instituciones democráticas, exacerbar la polarización 
social, legitimar narrativas antioccidentales y restar peso mediático a la crisis de 
seguridad interna. 
 
Asimismo, el CSD expone la existencia de redes operativas encubiertas 
como “La Compañía”, una estructura de financiamiento encubierto 
administrada por el Kremlin encargada de cooptar voces locales. Este 
entramado realiza transferencias financieras sistemáticas –con asignaciones 
que alcanzan hasta dos mil 500 dólares mensuales por individuo– dirigidas a 
creadores de contenido, blogueros y periodistas integrados en medios 
digitales independientes en México y Centroamérica. 
 
El propósito documentado de estos fondos es la inserción controlada de 
desinformación diseñada en Moscú dentro del debate público local. 
 
China: precursores, lavado y Big Data 
 
El papel de la República Popular China en el nexo delictivo mexicano se enfoca en 
el control de la cadena de suministro global de precursores químicos para la 
manufactura ilícita de fentanilo y metanfetaminas, complementado con el soporte 
técnico para la reestructuración financiera de los cárteles. 
 
El informe documenta un cambio estructural en los métodos de blanqueo de 
capitales de las organizaciones del narcotráfico. Con la intervención de grupos 
criminales asiáticos integrados, los cárteles mexicanos han abandonado los 
esquemas tradicionales basados en dinero en efectivo para adoptar el sistema 
informal de banca clandestina china conocido como fei chien (dinero volador), 
operado de forma conjunta con transferencias de criptoactivos en redes 
descentralizadas de difícil rastreo. 
 
 
 



 
 
 

Los fondos ilícitos del fentanilo son absorbidos en Asia y reinyectados en la 
economía legal a través de la compra masiva de bienes de consumo en China, la 
simulación de transacciones comerciales transfronterizas y la estructuración de 
portafolios de inversión ficticios, neutralizando la efectividad de las sanciones e 
incautaciones del Departamento del Tesoro de Estados Unidos. 
 
A la par de la arquitectura financiera, empresas chinas sancionadas por 
Occidente han transferido tecnología de control social a intermediarios 
criminales en México. El CSD apunta que los cárteles mexicanos disponen 
actualmente de sistemas avanzados de reconocimiento facial y plataformas 
de análisis predictivo de datos (Big Data) de manufactura china. 
 
Estos sistemas permiten a las organizaciones delictivas realizar actividades de 
control territorial total, monitoreando en tiempo real los desplazamientos de 
convoyes de la Secretaría de la Defensa Nacional (Defensa) y asegurando las 
cadenas logísticas de distribución de sustancias sintéticas en los principales 
puertos y zonas fronterizas de la nación. 
 
Irán y sus drones 
 
La República Islámica de Irán completa este bloque de influencia mediante una 
infraestructura de penetración asimétrica que vincula su alianza política con 
Venezuela con las redes operativas de la organización Hezbolá en el continente 
americano, así como el envío de tecnología de drones a los cárteles mexicanos. 
 
El informe del CSD establece que Teherán aprovecha la porosidad 
institucional de las zonas de libre comercio del Caribe y Centroamérica, bajo 
control indirecto de los cárteles mexicanos, para el contrabando de 
componentes de doble uso y sistemas informáticos de navegación aérea. 
 
Esta transferencia tecnológica tiene un impacto letal directo en el territorio de la 
República Mexicana. Componentes de navegación electrónica, sistemas de 
posicionamiento global guiado y microchips de activación remota procedentes de 
los programas de desarrollo militar iraníes han sido identificados por peritos de 
seguridad en los restos de los denominados narcodrones. 
 
Estos artefactos aéreos no tripulados, equipados con explosivos 
industriales C-4 y operados principalmente por el Cártel Jalisco Nueva 
Generación y facciones de Michoacán, ejecutan ataques coordinados contra 
fuerzas de seguridad del Estado y comunidades civiles en estados como 
Guerrero, Michoacán y Zacatecas, replicando tácticas de combate asimétrico 
propias de los teatros de operaciones de Oriente Medio. 
 
 
 
 



 
 
 

El reporte del Center for the Study of Democracy agrega que el modelo de 
seguridad nacional tradicional en América Latina se encuentra superado por 
los esquemas de guerra híbrida. Al integrar a los cárteles mexicanos como 
aliados fácticos y nodos operativos, las potencias del bloque euroasiático 
han consolidado una zona de operaciones grises en el continente, donde el 
crimen organizado opera como el brazo armado ejecutor de estrategias 
globales dirigidas a desestabilizar el orden democrático interamericano. (Paul 

Lara, Excélsior, Nacional, p. 24) 
(Iván Guevara Ramírez, La Crónica de Hoy, Ocho columnas y Nacional, p. 4) 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/rusia-china-e-iran-socios-carteles-mexicanos-contra-eu
https://www.excelsior.com.mx/nacional/rusia-china-e-iran-socios-carteles-mexicanos-contra-eu

